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DE I.A

PROV1^vCI^. 3^^ C^R^30,8,^
^rtio>rlo 1°- La+e :nyea obliqaran sn ls I'eninenla, islaa Ba-

'a^a+ q axa$ria.a, [ lua veint•o áí^ do an prumnlgacion, si en
ollar no ss diepna3eho+ otea o+»wr. t^e fntie43e hecha la prcn:ul-
^clbn el ci'u► en c}na trrmina lts i,rueraibn da la ley eu la (^a-
^1! O,dCial.

Art. 2.° La igr.a-^►4cia de lat+ ^oyaa no e=caea 3e sn cnm-
^l^amto.

u!. 8.° Lo.^ Iaya^ no kirta.dri>D ataato xmtroaativo, ai no dia-

^oieean lo auatrwrto. (Gffidiqo ciml oigenta).

i^at deersto de .Y8 aie dL+•il rú 1b^30.-Art. `l8. Las Cor^ura• .
elwtas ^.rov:s;c:tiias y rxra=.!i.c,p!c1eF xbonarhn, en primer termi-
yw, el ^Yo+.arío á l^o'.$rios qno t+ntur:at?n las snúastas, lob de-
ttiohos por ellua ae^aug^3.^a y.io:r enpiementoa adelantados
¢st !os rnismoa, t.^í c^^uo ioe dPreehus de il:seraión de lca
aaaneio9 ea Ioa ;^eriAdiros ^frc,ía!es, eLiñando de reintegrftsa^, ^
rc+^ l:om^.^entA, si ':o ba kierc^, ŭel importe total de lca reteridus
ftt.^stv,ss, de cu^•^, c•^ar^o don, cUL aitlgla A lv ^zispusato eu :.c
r^ls ti." doi art. H.°

Pt^T^TE OFIGI^AL

Pre^i^^ocia ^^I ^^r^^^ j^ ^^ ^ia^^^^o^

(Gaceta del día 23 de Abril.)

SS. libl. el RFY y su Augusta l^la-

dre y Real Fami ia (Q. D. G.) conti•
núan en est.^ Corto sin novedzsd en su
importante Na;ud.

Mi^is^^tio ^^ la ^^^^^^^^ián
Ivúm. 1115

Inatituto de Reformas Sooiales

A los Presidentes de laa Juntas pro•

z,inciutes y Zocaies de RPformas So-

ciales.

Encargado el Inqtituto de Reformas
Sociales de dar cumplimiento ^ las
Roales órdenes de la Presidencia del
Consejo de MiniQtros v del Ministerio
de Agricultura, de f^chas 9,y lb de
Abril, reqpectivamento, roferentos^ á
la eu^cripción abierta para socorrer
^ los damnificados por Pl hundimiento
del tercer depósito del Canal de Lozo•
ya de 'lfadrid, es meneater que las
JuntaA provinciales y locales, orga-
ni9mos á quienés por aquellas dispo-
eiciones se les ha encomendado pro•
mover la suscripción en sus respecti•
vaA localídades, tengan en cuenta las
leglas siguientea:

1." Las Juntas provinciales v le•
cales han d© promover la suscripeibn
por todos los medios que ee halleu ú
su alcanca, advirtiendo previamente
que aquélla tiene el carácter de ®o-
luntaria.

2.a En ningún caso deberán reci-
bir cantidad alguna, y harán saber á
los suseriptores, ai tiempo de hacer
la invitación, que lae sumae por que

SZiBCRiPCIÓAI PARTíGt)Lli.R

l:N GbHDObA^

13n mea.
i rlt:atet: e.

Seis mssea.
Uk ano. .

1

If ^ . . J ..- . . .. ,,..

Laa 7^eyes, ósdenea y annncioa qne eK, tnaltden.pnbLĉar en
loa 8oktifle^ Ofiĉ'°alra re bw de. remitir aj ,^efe poi:tico respoc-
tivo, 1^•or cn}^o condneto iie peaar!►n A Ics euitures cie los men-
oionados periódi'aoe. ' • F

(Orde^ea de 2 de Abril, de R y 21 de Qctnbre de 18b4:1 ^

'Lcs aeñores flecretaríc^ enidarAn bajó an mAa ePtrPr,bp
reeponaabilidad•, de conasrvar loa númeroe de aste $oI.$rr.nl,
oo!eecionadoa parA sn enenadF^rpación, que deberA verifiaarae

al•&nt►i, de cads ato.

Anvlaám^ctrole. Conforme con la con^.ición 4° del piiego

^^it) Ĝa 86r^1^1'., c^0'';;156 yáLra la tlnbaaLi^, 119 dd lla$tlr^t: t^ ni.ílt;ll.n

`d^.:i,u d ^^inacir^ çva ee.^ bin^ts^cia do },ar^a a:n qne abo^en
^ loe intereeados sl ^iu:porte de *a IraLliaaei(m, 6^taraaticelt el

{ pago, d ratón de 26 oént;.mos por linea G parte de elle, y la

! varta ds niunoroa yac^ltoh sí ^10 cl•ntircor:.

p03Ntib. bIIE{RA D^t OÚáDOBd 1'es+tltaF.'^

• • s{

, .3 ^Gn mei;. . . . . . 4
. b 2b Trimest.^e. .... 11 2ír-
. lt> 60 9oia meáea. .... 2`^ 6C
, E3 Un año. . . . . . ^b

• NtirRtro wedto, ^0 cMtiatoe de peatta,
I

• ^^,u,^!},p.a tc^Bos loa disis, ezoopto loe Qoniingos.

Nti'.EA i^PQItT^.̀7Ti:.--Inmediat..mante qne los ssñores

Alc:alaer• y]3.^^ra:^.cioa r.eciban ast•e I;Jtz^rIN 3iypvndrán qne

r:w t^^e un *^c:ir:rl•rt en e] ditio de coatumbr.e, doúde pérmane-

^t+rA haas^ •ol rKCíbo del i,^mero signienae.
;

' cada cual desee subscribirse habrán

^ de ingresarlas directamente en el

^ Banco de Eepaña 6 én sus Sucur-

^ sale.s.

i 3.a De toda cantidad ingresada

s que hubiera side suscripta. por varias

' personas, el imponente de la mi^ma

± deberá rem^!ir ^l este Instituto uná

í nota en que con<te aquélla y loa nom-

`: breá'• de !os suseripr.oreH que hayan

contribuido. ^ •

' 4:8 • Si al ^ tin suf;cri ptor desaa y uo

^ la cantidad por él entreguda tenga
nn destino especial, lo hará saber

^ oportnnamente al Instituto de Refor•

^ mas Socfalea.
^ 5.a Lss Juntas provinciales y lo

cales remitirán al In^tituto una nota,
^nteB del 20 de 1V'Iayo, en que conste

^ la cantidad recaudada por conae-
cueneia de su aceión:

6.` La suscripción Pe cerrará, ol
día 1C de Mavo nrcieimo. •

Madrid ]9 de Abril de 1905.-E1
I'residento, Gumea•sindo de Azcárate.

- ------ . --- - ---- _^^_^

;.^^I',LGA^I^^ ^?^: ^ACl^itiDA
DE La

PROVINu"IA DE CO1'tiDOB.^

Circu?^r mi»i. 1097

^ bre infraccionea cometidas contra el
: reglamento de ia renta del alcohol:

Resulta.ndo qua en dicha aolicitud
; se azpone qua habiendo i:natruido ex-
. pediente de defraudación contra la
; IIazón c^ocial reclamante por Fupuéata
•s ,^cultacióu de aguardientes y licores,
^ en el que entendió la Junta adminis

trativa de Valencia, dictando fallo ©n
^ el qufl se eetima cometido el supuesto
: delito, v que ]a falta de precisión de
;.la iey de 3-óe S?pt^embre úitimo, en
a la parte reforente al asunto de que so
^-trata, obliga á la entidad exponente

á aeud:r á este lyiinisterio para que
^ determine si el fa'.lo de la Junta es 6
^ no apelable en la vía administrativa;
^ y én caso negativo, para que Be de-
1 termine también ai puede hacer9e uso
g del derecho que parece coucedtir el
^ artlculo 337 del reglamento de la ren-
^ ta del alcohol de entablar el recurso
x de condonación:

^ Resaltando que esa Dirección gene•
^ ral espuso: primero, que on tanto en
^ loa casos en que las Juntas adminie•
^ trativas resuelvan que el hecho some•
^ tido á au conocimiento tien.e los ca-
^ racteres de delito que hayan de juz^
^ gar los Tribunaies, como cuando ha-
^ gan declaracionee de que el hecho no

revi:^te tales caracteres, se conceda el
t recurso de alzadr^, que podrán intar•

} Recursos que piz^^en entablarse F^nrtc i.m- ^ Poner los que H6 considoren perjudi•
^^ pngaar los fa)los d^e IAs Jnntés a8miniatra • p cados ante la llireceión general ó an-
^ ti^saa. -. ^.- ^ te el Tribunal gubernativo de este ]1ii•

En la Gaceta de ,Mad^^id núm: 1U3, 1 nisterio, según la cuantír^ del asunto;
F correspordient@ al dia da ayar, se in- ^ segundo, que, de ĉonformidad con lo
i aerta la Real orden _de 28 de Marao 1 que en segunda instancia se acuerde,
^ anterior, que sigue: . ^ se pasen ó no loe•azitecedentos ^í loa
. rllmo. Sr.: Vieta la instancia de la 1 Tribunales de ju^ticia, y tercero, que

Y razón sociai Aparici y Sanz, f,>rbrican- los intereaadoa en loa eapedientes pue•
^ tee de agua,rdientes y licor©s de Játi- dan interponor los recursos de con•
^ va (Valencia,) en la que solicita se re- donación en cualquier tiempo, mi©n-
f suelva por este ^iinieterio qué clase traa no recaiga sentencia firme, so-
; de recursoe pueden entablarse para breseyéndose, si ei recurso eA eetima-
^ impugnar el fallo^.de ung Junta admi• do, los procedimientos que estén en

i nlstrativa dictado en expediente so- tramitación:

Consi:derando que laa cuestiones
planteadas por los señores Aparici y
Saaz en su iratancia de 9 úe Noviem-
bre último y por Ja Direccián general
de Aduanas en eu propuesta, pueden
cqncretarse en !as eil;uientes: prima-
ra, si contra la calificacibn que ha-
gan las Juntas administrativas de la
natura!eza de un hecho sobre contra-
bando ó defraudación, sometido á^ sa
couocimiento, cabe ill.. rponer reci;r-
so de,alzada ante ia Superioridad •ad-
ministrativa; y segunda, si pueden
condonarse administrativamente las
penae pecuniarias impuastas ó que
proceda imponer por hechos constitu-
tivos do delito de defraudación, cuaI-
quiera que saa el e^tado del asunto,
haciéndose pura e'lo aplicación dsi
^rticulo 3:37 dol reglamento de !a rea-
ta dol alcohol de 7 da Septiembre da
190^:

Considerando, por lo que se refiere
á:^ti primera da las cuestiones plan-
taadas, que sometido un hecho al co-
nocimiento de la Junta administrati-
^ a procede, con arregio al art. 99 ds
la ley de 3 do Septiembre de 1904, sa
l^:^ga por aquél]a una de las siguieu-
ie^ daclaracionos: a), que el hecho
cónstituye una falta da contrabando
b dofraudaciórl; b), quo es constituti-
vo de un dalito de las eapresadas cla-
sesy ó c), que constituye una mc:ra
coutravención a;ministrativa 6 falta
re^ lamentaria:

Considerando que asi como la pri-
mara da esas declaraciones implica ei
reconocimiento por parte de la Juntar
adminietrativa de Rer competente pa-
ra conocar del asunto, las otras dos
presuponen, por el contrario, una in-
hibición para ante Autoridad dis^inta
del mismo_ orden administrativo ó de
otra jurisdicción diferente, cuestión
que, como todas las de compet©n^ia,
es de importancia suma, tanto para
lws partes que en el a^unto contien-
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dan como por lo que puede afectar al no s^ hal!en comprendidoa en la ea•
régimAn ,y división de l+^s juriediccio• cepción que establece su Rrt. 1(I1, ea
nes, tanto ordinaria como eypeciales: _ preciao acudir A las dispeéicinnes ge

Conaiderando que por la misma im- ^ nerales de procedimieoto, aupletorias

to en la le.v de 3 de S^ptiembre de ' Considerando, en cuanto a1 proce-
1904; siendo por lo ruismo innecesa- ' dimiento á que 5an de sujetarae lae
rio refutar caanto sabre este particu• t cor,donaciones en materia da delitos,
lar sq aduce, á fln de llegar á la ao• ; que di^pUPRtO por e art. 124 de la^

portancia y trascendencia que esas ^ d© laa especiales, principio rcconoci- ^ lucibn pretendida: i; mencionada ley de 3 de Se tiembrep
cueationes tienen, no basta que un p do en el árt. 109 de la citada ley, que ^ Considerando qua la eondonación ^ que lod indu'tos por deiitos de defrau-
Tribunal ó una Autoridad declare ó^ declara aplicAbles á las cauaas de Ŝ de una pena supone que ésta ha eido # dación se aolicitarán, sustanciarán y
niegue eu competencia sobre el cono- ' contrabando ó defrau^iación todos loa i impueata, y que para esto itltimo no # concelFrán c,on arreglo á lo que dis•
cimíento de un asunto para tener co- preceptos de la de Enjuiciamiento crí- es bastante que el denunciado se ; pone ]a ]ey de 1S de Junio de 1870 ao-
mo firme y ejtlcutori.a au dec'aración, j minal que no se opongan á!oa de muestre conforme ccn aufrir la res• ^ bre ejercicio de aquella gracia, no ca-
porque contra eato, conforme á loa ' aqué'.la: poneabilidad que la ley establece por ^ be soatener que pueda conc©derse en
principios generales del derecho, las ^ Condiderando, en relación con di- el dolito 6 fa'ta que se le impute, sino ^ otra forma; y que en lo que afecta á

ara obli- lt r osI bl h i i i i ' á d jecen recu s peyes es a c oa pr nc p os, qna s con arreg o que es in i^pensable que a1 prestar las penr•.s impue^tas por las Juntaa
garie á conocer ó hacerle desistir de ; los artículos 19 y 20 de la ley de En au canformidad rs.auite probada eu ^ administrativns en materiaa de fal-
su conocimiento, aegún los cayos, con ^ juicíamiento criminal, pueden pro- culpabilidad, á juicio de la Autoridad tas, ai bien la ley al principio citada
hujoción á las reg!as preestablecidas, ^ mover y sostener competencias, entre 6 Tribunal competente que conozca no contiene disposición alguna sobre
recuraos que pueden utilizar las par-
tes interesadas, el Ministerio 13sca1 y
^t Tribunal para ante el cual haya de-
c^iuado la competencia el que se in-

hibe:

otros, el Ssinisterio 8sca^, el acusador
particular, el procesado y la parte ci-
vil, ya aparezca é3ta como actora b
como re^.ponsable, correspondiendo la
reaolución al auporior jerárquico, es

Considerando que estab^eciéndose ^ lógico y Iegal deducir, como conse- ^ condenado; y ademA9, lo ccntrario ^
en el act. 99 de la ley de 3 de Septiem• ^ cuencia, de aer sup'etorias de la ley r daria lugar á lamentab!ea errores y^
bre de 1904 las distintas dPClaracio- ^ especial de 3 de Septiembre de 1904 posibles supiantaciones, ó austitucio• y
nea que tiene que hacsr la Junta ad- ? laa diepoaiciones generales de la ley nea de loa verdaderos culpables por sj
miniatrativa, seg^Yn considere el he• : de Enjuiciamiento crimina!,que cuan• personas que no lo fuesen y se presta- ^

> do el Abogado del Estado, á quiPn es sen á ello, ya por ser inaolventes y^cho conatitutivo de delito 6 falta, de
contrabando ó defraudación, ó de me- # tán atribúidos por la ley últimamen• entendsr que, dada eata circuastan•
ra contravención reglamentaria, y f te citada los deberes y dsrechus del cia, ningún efecto podia producirles
previniéndoae en et 100 que ei acuer- f Ministerio fiscal, el acueador privado, la condena, ^a por otras caus:^s, con
do de la Junta se notificará en el acto ^ el acueado, ó el actor civil no se ha- lo cual quedaría burlado uno de los
á los intereaados, advirt^éndoles los ` Ilen conformes con 1a cali8cación pue principaies fiues y fundamentos do la
recuraos qae contra él pueden utili• ^ haga la Junta de loa hechos denuncia• pena:

es preciso convenir que la ley ^ dos, ó con otra de las concluRiones que Considerando que la declaraciónzar ,
quiso reconocer á las partes derecho ^ la misma establezca en sus fallos, hecha por la Junta administrativa de
de alzarse de la resolución dictada, ^ cualquiera de ellos puede apelar pa- que el hecho qus r.e peraigue reviste

ain más limitación qne IA que consig• ; r^ ► ante el euperior jerárquico de la los caraeteres do delito, y que proce•

ua el art. 101, de que las resolucío• ' Junta, contra la eapresada reaolu- ds r^mitir lo actuado al Juzgado de

ne$ en materia de faltas sblo sean ape- ^ ción: inatruccién, no sálo no envuelve cou-

lables cuando la muita impuesta ez- Conaiderando que, eso seatado, si dena alguna, aino que conatituse un
ceda de R5 peaetas, si ae trata de con- ^ los aeñores Aparici y Sanz no estAn reconocimiento egpreso y terminante

trabando, ó de 200 pesetae si ae trata conformes con la calificación de los de incompetencia para conocer del

de defraudac^bn, cuya excepción con• ^ hechos dec!arados por la Junta, como asunto, y, por lo tanto, que en e^e es-
firma el príncipio general estab!ecido , manifiestan no estarlo en su instancia tado no puede haber lugar á otorgar

i
de que los demás acuerdos son ape!a• ^ de 9 de Noviembre úttimo, es obvio el perdón de una pena que no se ha ^

bles: que tienen perfecto derecho A alzarse impuesto ni se sube si proco^erá im- ;

Considerando que toda otra inter- contra tal declaración para ante la poner:

pretación eqaivaldría á declarar im- ^ Superioridad, cuyo recurao habrá de

piícitamente á las Juntas administra , tramitarse con aujeción al reglamen•

tivas soberanae ó árbitras en la ma• 7 to económico administrativo de 1^ de
ue es or ol que aeOctubre do 1903 tendido al inhibir o ói l T ib `, q p ^ s ; s oyo r una•teria, pueato que aiendo de au compe- ^

tencia fijar el valor de los géneroe # rigen las reclamaciones quo se inter- ^ lea ordinarios $erían los comp;;t^ntes ^
aprehendidos y el importe de los de• ^ porien ante la Adminiatración, hasta É para juzgarle, aái como para dec^a• ^

rechos defraudados, su decisión bas• cuya decisión no procedf•rá cumpli•

taria, si no fuese apelable, para sua• mentar el acuer3o de la Junta de re•

traer A au voluntad los hechoa del co- mitir ]o ante ella actuado al Juzgado

nocimiento de loe Tribunales ordipa- de instrucción, lo que significa en de•

del hecho, pues en derecho penal, se•
gítn det©rmina el art. 406 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, no ea licita
la teoría de que la confesión del acu-
sado basta por aí sola para que aea

este punto, no puede aostenerse por
ello que aea opuesto 6 que prohiba au
condonación, deade el momento que
para las impueatas por hechos máa
graves, como son los constitutivos de
delito, esttibloco au iudutto en el cita-
do art. 124; admitido lo cua!, aiendo
laa leycs genera!es supletoritts de las
eRpeciales, como antes so ha Roeteni•
do, á 1as generaley de la r^dmini4tra-
ción proc©de acudir para todo lo que
eobre este partic;ular no estó tazati-
vamente previsto en !a e,pecial de 3
de 5eptiembre, tantas veces citada;

S. 111. el Hey (q. D. g.), conformán-
doso con lo propue^tu por !a Direc-
ción general de lo Contensioao del Es-
tado, se ha dignadn dispaner:

1.° Que contra la ca^ificación que

hagaII las JUIItaB añmiDi;trativas del

hecho peraeguido cabe el rsc;urao de

apelación pKra ante la Supcrioridad

en e1 orden admini:trativo á que co-

rreaponda, con relacióu á ^u cuantía,
se„ún !o establecido ea el reglumento

de procedímientoj cconómico admi•

nintraros de 13 de Octubre de 1903.
2.• Que el art. 337 del reglamento

de la renta del alcohol da 7 de Sep-
tiembre de 1904 es inaplic^b'e á los
casos de falta ó delito de defrauda-
c:ión.

3.° Que la condonación de ]as pe-
nas por causa de delito de defrauda•
ción se halla sujeta A 1::s áisposicio •
nes del art. ] 24 d^ la ley do 3 de Sep•
tiAmbre de 1904; y

•1.° Que ?a condonación de las pe-
nas relativae á faltas de defrauda-
ción procede se su.^tancie con sujeción
á las disposiciones de la Administra•
ción ganeral en )a materia.^

Lo que se publica en e3re periódico
aficial para eeneral conocimiento.

Córdoba 14 de L,bri^ de 190ó.-EI
Delegado de Hacienda, José León Vi-
Ilanuova.

^
Considerando que si el hecho que se ^

persigue l^uera constitut;vo de delito, ^
como la Junta administrativa ha eu- ^

rar la responsabilidad ó irresponsa•

bilidad en au caso del denunciado; y'

que si b^on, con arreglo al art. ti94 y^

suy concordantes de la ldy ae Enjui- ;

rios, ó someterles otros quP, ai se 1 recho que la apelación debe ser ad• ^ ciamiento criminal, cuando el acuaa• ^

aquilatase debidamente su cuantia, ^ mitida en ambos efectos: 1 do se con8eae culpable y su defansor ^

tal vez no lea correapond`ese, lo cual, ' Considerando, respecto de la se ^ eatima iunecesario la continuación ;
aobre no haber aido la mente del le- { gunda de las cuestiones pianteadas, ^ ddl juicio, el Tribuuul debe dictar ^
^iN'ador. dado el espiritu ^eneral de i pu? el art. 33i del re^lamento de la i desde luego aentencia, que es caso ^
la ley, sería perturbador y daría lu- i renta de! a'cohol, 9obre no tPner den•
gar en muchos casos á injusticias no- tro de la materia que regula el alcan-
torias y perjuicios irreparablea á loa ce que se le pretende dar, se refiere á
presuntos cu'pablea, como pudiera caso de distinta natura!eza del que es
suceder con e1 que motiva eate infor- objeto de este espediente, pueato que

me ai por error en la fljación del im- ^ dicho articulo ae contrae única y ea•
porte de los derecho^ que se suponen
defraudados ae entregase su conoci-
miRntn A los Tribuna?ea ordinarioa,

clueivamente, como todos los anterio•
rea desde e13`L6, al procedimiento que
ha de seguirse en loa casoa de infrac•

sin admitir á los intereaadoa apela- t eiones ó faltas reglamentarias, y el

ción a^guna para ventilar antee esta ĵ de que aqui se trata ae halla califica-
cuestión perjudicial:

Coneiderando que no conteniendo
la citada ley especial de 3 de Sep-
tiembre último precepto adjetivo al-
guno que reglamente los recursoa que
han de entablarse contra lae declara-
cionea de la Junta administrativa que

do de delito de defraudación, respecto
del cual el mismo reglamento decla-
ra, en su art. 3^2, como ai hubiese
previsto la duda suecitada y se hubie•
ra propueato resolverla a Priori, que
el procedimiento en delitoa y faltae de
defraudación se ajustará á lo dispuee•

análogo al que re d;scute y al que es- ^
tablecia el art. 83 del derogado Real ^
decreto de 20 de Junio de 18.51, que ^
ordenaba que eu cualquier estado de ;
la causa en que el proceeado se alta- ^
nase á sufrir la pena seilalada por la ^
ley al delito, se sobreseyese en loe au•
tos, imponiéndole aquélla, es indie
pensable para ello que la cauea tenga
estado, pueato que la ley eaige que el
proceso eat8 en plenario, y en el pe-
ríodo que dichoa articulos determi-
nan, como el articuio del Beal decre-
to cítado exigía que hubieae mediado i
acusación, y que el Juez calificaee el ^
hecho del mismo modo que el Fiscal, ^
circunetanciea en que se encuenOra el j
caso consu!tado: í

Ci^•cular nic^it. 1098

Pag^ del impaPFto del 10 poz lOJ eobre la

prcdncción de electricidaa.

En la Caceta de Madrid, núm. 10i,
perteneciente al 13 de los corrientes,
seinserta la 8eal orden de carácter
general de 31 de Marzo ú!timo, que
sigue:

^Ilmo. Sr.: Vísta la comunicacibn
de la Adminiatración de Hacienda de
Córdoba, fecha 4 del corriente, con-
sultando si D. Abundio Burgos, dueífo
de una fábrica de electrícidad que ra-
dica en el pueblo de Alameda () liála-
ga) debe aeguir ingresando en aquella
dependencia el impuesto del 10 por
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100, ó ha de hacarlo en lo sucesivo en
las oficinas de Haoienda de ?a provin-
cia últimPmente citad^•, en la que ra-
dican lot3 pueblos á que faci!ita el flui•
do la mencionada fzlbrica, razón por
1a que dichas oficiuás han requerido á
aquel interesado para que presente en
las mismas las oportunas deciaracio•
nes á fin de liquid: ►r el impuesto de
que setrata: -

Considerando que dicho impuesto,
^creado por la iey de Pre^upuestos de
28 de Junio de 1898 y regido ou ia ac
tualidad p^>r la de 18 de J^Iarzo de
1900 y reglamento para su ejecución
de 2`L de igual mes y aiZo, grava de
modo explicito el consumo de Suido
el^ctrico para luz, serún el art. 2.°
del citado reglamonto, y, por tanto,
la pr©gentación de las declaraciones
y la liquidación del impueato de refe-
rencia h,^bráu de tener lugar en las
oficinss de Hacionda do 1:^ provincia
á que pertenc>ecan los puc^blos en que
se verifiyue dicho con^umn, y no eu
1as correapondient}:s al s:tito de pro
ducción:

Considarando çu^ 5i e: icnpuesto so•

bre cl ccnsumo de iuz ha de ingresar-

se enel Teaoro dee^r,ro de los p!azos es-
tab!ecidoa por ;a rc g a L.x del art. 13

del reglamento vigente, é^te quedarla
infri^^,ido deada e! momento eu qua
la fábrica Fe halla9o situada en un

puehlo y loy conaumidores fuesen ve-

cinos de uua capital:

Considerando que también pudiera
darse ol c^>,so de que la fábrica se ha
llaae enc^avada or^ tPrrítorio ex?nto ó
regído por !e•yes erpecia'ea, y de man-
tAner !a toorít; austontada por las ofl-
cinaH do Hacienda en Ylálaga se haría
ilusorio el impuesto;

S. M. c^l Rey (q, D, g•^^ de confor

midad con lo it:formado pcr esa Di-

reccidn general, so ha servido resol•

ver en el sent,ido indicada la consu?ta

de que se trata, á fin de que para el

caso especial á. que se refiere so Pi;A
iiquidando el impc^FSto á la fábrica de
e'ectricir'Ad que en el p,ieb'o de Ala-

A Ios citadoa conceptos por los ejerci-
cioy do 1899-900 y 1901:

Resnltando que, prevca 1^^ tramita•
ción corresponáiente, con favorables
informed cie la Te3oret'fa y^la Inter•
^encibn, la Administración de Ha •
cienda da Ia citada provincia acordó
el pago con fecha 16 de .Tu?io de 1902,

y á los efectos de sati^facer dicha su•
ma ae solicitó de la Dirección gene-
ral del T^soro en 18 del referido mes
ls► autorizsción previa para ?a ^aiida
material de foudos: ,

Resuitaudo que dicho Centro dir2c•
tivo, previo e[ parecer qua estimó
oportuno oir de las Dirocciones gene-
rales de Contribuciones, Impuestos y
Rentas, y de lo Contencioso y de la
Intervención goneral, resolvió dene-
gar la autorizacibn, de conformidad
con lo espuesto por la Dirección ge•
neral de io Cont©ncioso, conaignan-

cia ó improcedencia de cumplir el
acuerdo dictado por la Administra-
ción de Haciónda de Cádiz, facht^ 16
de Junio de 1903, que ordend ta en
trega de laa cantidades reclamadas
por el arrendatario de la contribución
por recargos y costas de fallidos; de-
ben tenerse presnntes para juz;ar en
primer término de su validez y efi^a
cia laa dispoNiciones formales 4 de
procedimíento viáentes an aque'la fe-
cha:

Considerando que á la s^tzón, cuan•
do se dictó dictro acuerdo, est^sban en
vigor la instrucción de 18 de Enero y
el reglamento de 6 de Marzo del refe-
rido aflo 1902, dispoaiciones que desde
las indicadas fechas tuviaron imperio
y habfa ob!igación de aplicar, hasta
su derogación, la que tuvo efecto por
el Real decreto de 1.° de Saptiembre
dol mismo afto, que empezó á regir el
dfa 10 det indica.do mes, Pn cumpii
miento del cual se dictó et rc glamen•
to de procedimionto fecha 4 de loa ci•
tadog mes y aiio, modificado á su vez
por el Reat decreta de 16 de Diciem-
bre siguiente y p^^r l^eal decreto de
13 de Octubre de 1903, aprobatorio
del roglamento de procedimi^^nto eco•
nómico adminin^rativo que hoy rije:

Considerando que, conforme á loe
preceptos de aquel'a inatrucción y
aquei reg^amento, dictado el acuerdo

do corno fuudamento da su a^uPr^lo

la instrucción de 26 de Ahri^i da 1900,

quP, á ^u enteuder, no perm:te'tb rn ^

clasión de los recar; oa y coatrb•s de
apremio en e^ reparto, y sf t•ó!o las

cuotss dei Tasoro: caiificztudo, en su

consecuencia, mal pracric^ado ei re-

part,o hecbo con posteriori^iad A la vi-

gonci; da © sa inatru^:ción, si bien re

conoció la procedencia de que perci-
ba el Arriendo los recargns compren-
didos en ei ejercicío de 1899•900, por

ser p:rra ellos aplicabie 1a instrucción
de 1888, siempre que se trntz^ra de
puebios en los que no eatuviese apro
bado el Registro flsca;:

R.^sultan^3o que contra osta rosolu

ción interpuso recu*so al z^rr^nd tita

rio :rntc^ e1 Tribunal gub::rn;,ti^.^, y,

al ser cursado, la precitar.'a Dir. cción
suspendíb su cureo, por entencier que
la re^oiución por elia d^ctada faé de

régimen interior, sin eficacia para in-

va:id:<r la de las of3cinas pravii:cia-

les, ordenando la notificación del

acuerdo de 1G de Juuio, que dispuso

et nbono á ia lnt•:rvención de Ha-

cienda para los efectos doi art. 12 det

ragiamento de proceriimiento, z:^,l co
mo también al interesado:

meda (Málaga) poyee D. Abundio Bur• ^ Rosu tando que hechus las notifica^
gos por laQ oficinas de lIz:cienda de cione3, la Intervenciáu provincial
Córdoba, y quo se dé á esta resolución promovió recurso ante el Tribunui
carácter ^qneral para ioa casos anrL gubernativo raproduciendo loy arga
logos que se pro^enten.^ ; mentos que sirvieron de base, pKra

Lo que se publica cn e:^te periódico ^ su negativa, á la Dirección dei Ta-
oficial para goneral conocimiento. ^ saro, la cual remitió el expedieute á

Córdoba 1•1 de Abril de 1905.-F^l ^ la de Contribuciones, Impuesto3 y
Delegado da Hacienda, Jo^é León Vi• t Rontas, con objeto de que i o tratnita- ^
llanneva.

Czrcudar uú^^r. 1109

Abon ^ do cantidades p^r el impor'e de los

rer,argos y co•tes de ezpediet:ces de falli-

dos por ri^s^ica y urbana.

En ?a Gacefa de 1tladrid, núm. 105,
corrospondiente ai ]5 deI actuai, se
inserta la Real orden de ; del mismo,
que sigue:

^Ilmo. Sr.: Visto el egpe°iente ins-
truído en las oficinaa de Hacienda de
la provir.cia de Cádiz sobre abono al
arrendatario de la recaudación de
contribuciones de 17.348^3} pcsetas , , p
importe de los recargos y coatas de 1 la resolucidn de este Ministerio:
oarios expedientes de fallidos por rús• Conaiderando que tratándose en es-
tica y urbana, incluidos en los repar• te eapediente como cuestión principal
titnioutoa de los pueblos y con cargo y en definitiva única, de la proceden-

1^p y ^C°u^v,era, por esttmar
^ a^unto ajeno á su competencia:
j ltesu^taudo quc;, por t,u parte, el ^
e arrendatario dodujo eacrito promo- ;
^ viendo, al amparo del art. 9•1 del re-
^ glamento, recureo incidental contra
; io decir;rado por la Dirección general
^ del Tesoro:

Resultando que sometido el asunto
j al fallo del Tribunal gubernz,tivo, és-
j te, en su sesión do 29 de Diciembre,
i vista la diacrepancia de pareceres, é
^ invocaride el art. 2.°, caso y.°, del
' R^^al decreto de 16 de Diciembre de
^ 1902 acordb elevar el ex ediente á

de 16 de Junio de 1c.1^.)^ sin que la In-
terveoción provinciai, por su misión
fiscal, ni el interesado, reclamaeen
contra é! ni pidiesen au revocación,
ya utili^.ando el racur.<o previo, ya la
reclamación económico sdmini^trati
va, en e! p':;zo de diez di^.s, quedó
y causó estado en la vía admintstra-
tiva, porquo 1aH disposicion^^N citadas
establecieron como forma y tiempo
hábil para reclamar ambos rccursos,
á e^ección de las partes, ejereitadoa

en ese p'azo y siempre que estimasen

lesivos á sus derechoA iou actoa que

caliñcaron de mera gestión; entre l08

cuales hay que comprender ei acuer-

do de 16 de .lunio de 190Z, con soje

ción á la ca!ificación y c!a^iHcación

hecha en el art. 74 de la iusr.ruceión

de 18 de (+;naro y reglamento de 6 de

11^iarzo del propio ar^o:

Con.sideraudo que la Intervonción
pt ovincial tenia conocimieirto de lo
pretendido, puesto que al acuerdo
precedió su dictamen favorHble:

Conaiderando que teniendo tal ca-
ráct•^r dicho acuerdo d^+ lti do Junio
deyde los diez dias aiguientes al en que
se dictó, no hay posibtlidad da que se
modifique ni 5e deje incump^ido en la
vía gubernativa, ni menos aue se dis•
cuta y dude en la misma de su efica-
cia, por lo cu:il toda la traroitacián
aeguida en dicha via con es^ objeto ha
sido irregular.

Considerando, en cuanto a! fondo
de la cuestión, que los artículos 113 y
114 do la in^trucción de 26 de Abril
de 1900, al determinar egpresamente
que se cons^derarán partidas fallidas
y á más repartir en el siguiente aíio
entre los contribuyentes d^^l mismo
distrito muuicipal las cuotas iegítima-
mente impuestas en loa repartimien-
tos, sin incluir los recargos y premios

I de cobranza, como lo hacía el art. $4

8

de la instrucción de 20 de ^dayo de•
1884, y ĉon8rmó ei 84 de1 rogiamento
de territorial de 30 de Septiembre da
1885, en nada absoiutamente alt9ra•
raron el art. 7.° de la ley de 18 de
Junio de 1885, limitándo:,e tan s5lo 8
modificar con perfe^^to derecho loa in-
dicados preceptos reglamentarios:

Consid^raudo, eato afirmado, qu^
además de lo perfectamente legal de
la modificación hecha por la instruc-
cióu vigento respecto de la egclusibn:
como partida fallida de ios rec^#rgo$
y costas al ofecto do estimarlos á más
repartir, abona tal novación la juati-
cia de no hacer responsables á loa
coutribuyantes de buena fe y cumpli-
dores de los preceptos tributarioe de
las faltasde los morosos é insolventes,
y la de no establecer diferencias para
éstos fines entre los contribuyentea
por contribución territorial y los qua<
lo son por industriat, y aun dentro da
los del primer grupo entre los que
tributan por cupo b por cuota, según
rija ó no el Registro fiscal:

Considerando que ai bien el acuer-
do de 16 de Junio de 1902 no se halla
perfectamente ajustado á los precep-
tos anteriores y conyideraciones que
se derivan de ellos, las circunstanciaa
de que no serfa posible determinar la
cuantia y persona á quian correspon-
diera el abono de las cantidades re-
partidas por el conoepto de recargo^
y coata$, .que componen las 17.348`34
peaetas reclamadas por el arrendata-
rio de la recaudación, y la da habor^
sido consantido por los contribuyen-
tes, que no han reclamado, deja firme
y cjecutorio loacordado, sin que que-
pa ulterior recurso; ,

S• M, el Rey ( q. D. g.), oída la Co-
misión permanente del Consc^jo de Ee-
tado, ha tenido á bien rosolvor:

1.• Que procede el abono de la su-
ma reconocida y acordada satiafacer^
al arrendatario de las contribucionea
de la provincia de Cádiz, importante
17.348`34 pesetas, por el acuerdo de

la Administración do Hacienda de 16

de Junio de 1902, el cual es firme eta

la via gubernativa y dabe cump!iree

en todas sus partes.

2.• Que es improcedente toda ls.

tramitación aeguida con posterioridad:

para invalidarlo, y, por consiguiente,

el recurso entablado por la Intervea-

ción de Hacienda provinciat; y

3.° Que se declare con cari^cter de^

generalidad que, á tenordelo dispaea•

to en el art. 113 de la instrucción de.

26 de Abril de 1900, no se considera-

rán partidas fallidas, á los efectos del

art. 7.° de la ley de 18 de Junio dn

1886, los recargos y costas devenga-

dos en el procedimiento de apremio=

sino solame^ito lae cuotas legitims-

mente impuestas en los repartimien-

tos.^

Lo que se publica en eate períódico

oficial para general conocimiento.

Córdoba 1^ de Abril de 1905.-8^.

Delegado de Hacienda, 3os^ León YL-

llanueva.
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Circular núm. 1110

Tipo medio del cambio.

En la Gaceta de 1Vladrid núm. 106,
correspondiente al día de ayer, se in •
serta la Real orden del dia anterior,
que sigue:

^Ilmo. Sr.: En viata de lo dispuesto
en el art. 2.° de la ley de 22 de Fe-
brero del año 19U2;

S. ^i. et REY (Q. D. G.), teniendo
^en cuenta las cotizaciones diarias ofi
ciales de la primera quincena del mes
actual, so ha servido declarar que el
tipo medio del cambio en el indícado
período hR sido el de 32'33 por 100,
correspondiendo, en su consecuenc^a,
una reducción de 24 por 100 en las li-
quidaciones de derec3aes quo para su
pago en oro so efectúen en las Adua•
nas durante la segunda quincena del
•mes de Abril corriente. ^

Lo que se publica en este periódico
oficíal para genFral conocimiento.

Córdoba 17 de Abril de 1905.-E1
De'egado de H^,cienda, Jo^é Léón Vi-
llanueva. ^ '

^-.-:.z--.^--- • _ _ _.,__•------•^^.,^---: ^ ----

7rŝ :):i'!^ ^ :i6.b7.^ ^^ ^d^.^.+3

_:^--^ __ _____.. : -^ w
CORDOBA

- ' Nám.1105

Don Alej^n3ro B- dríguez _, Silca, Jue^ de

' in^trnccióii de e ta cíudsd y su partidc.

Por el pré^^ente cito v llamo á. un

indivíduo al paracer herrero, que con

un cincel^y un martillo estuvo gol-

peando la tapa del pozo negro que

egiste' en la ca^!e San Francisco, co-

rre9pondiente A la caea número trein-

ta. y ocho, hasta de,jarla completa-

mente sueit^a, sustrayéudola después;

^,- Sn d'e qua dentro del término de

qwince días; cr,^ntados desde la inser•

ción de.estfl edicto en la Gaceta de t11a•

drid y 3u1,ET1N ^OFICIA^ de esta pro-

viue^a, comparézca én es'e Juzbado

^ reNponder de tos cargos que le re-

sultar_• en la causa'que se sigua por el

hárto de áicl^a te.pa, previniéndole

qu© si. ho coml^areco le 'parará el

pa^•juiĉio que haya lugar.

61 c:iszuo tíempo ruebo y encargo
^i tá^?as ]as áutorídade^ civilea y mi•
litares é indivíduos de la po'icia judi-
eiál, procedan a Ja bnsc^: del indíví-
duo y tapa referida, conduciéndolos,
si.fuesen habidos, á dieposición de es
te Juzgado. .

Dado ei; Córdoba ú quinc© r1e Abril
de :ni: novec;entoy circo.-A:ejandro
Rcerí^uez y:^ilva.--E[ I Ĵacrib^.no, Li-
cencia^a Rafael Pel^itero.

`: úm. 1115

BQLET:íbt OFICL^.i. PE I:,^+. PROVINOIA DE OOIIDOSA

misma y el Antonio Merino se. r^igue
gor estafa de varias prendas á Auro-
ra Os4.na Gabato, previniéndolo que
si no comparece aerá declarada re•
bclde, parándole el perjuicio que ha•
ya lugar.

A1 raismo tiempo ruego y encargo
á todas laa autoridades, tanto cíviles
como mi^itarea é individucs de Ia po-
licía judicia', procedan con toda ac-
tividad y ce'o á]a busca y captura
de dicha mujer, conduciéndola, ai
fueao habida, ^. mi diaposicióu, á la
cárce^ de este partido.

Dado en Cór•doba á quince de Abril
do mil novecientos cinco.-Alejandro
RodriSuez y Silva.-El Fscribano, Li•
cenciado Rafael Pellitero.

^:.^;x:-^^ _= _..- -- - --^^

HOSPITAL .IiILITAR DE CÓRDOBA ^

I^ úm, 1u93

con vetae de jambn, sin egcese de eal ^
y sín enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerates que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, b^en clarificado, des-
prOvisto de agua y materias egtrañas
que Io impurifiquen.

Le^ia seca de encina de olivo.
Ve as de esperma.

ObBervaciones

l.a Los artículoa serán puestos en
el Establecimiento, de cuenta y rieago
de los abastecedores.

2.g Sera desechada toda oferta
que no reuna las condiciones egpre•
sas3as, para lo cual se presantarán
muestras por ;os postores, eiendo ár-
bitroa los que suacriben para ^uzgar
en ol acto sobre la aceptación de las
proposiciones, aún cuando medie ase•
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estaré,n sujetoa al
1`20 por 100 de descuento que esta•
blece la Ley vigente para los ,que
efectúe el Estado.

Córdoba 1ñ de Abrii de 1906.-
Ei Administrador, Eduardo Galán.-
V.° B.°: E Comisario de Guerra In-
terventor, José Martinez.

^
1
i.E^1`v7UlvTCYO

;,^ Por ei presente se convoca á con^ •
curso de postores para el abasteci•
miento de loa viveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes prógimo venidero, en este esta
blecímiento, cuyas clases y coudicio•
nes r^on las qwe á continuación se de •
tallan, debiendo verificarse dicho con-
curso en este Hospital e! dia 29 dol co-
rriente, d las nueve:

Aceiae vegetal de l,a clase puxo de
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.a bien cribado y limpio.
Azúcar b`anco superior en perfecto

eatado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro•

vistp de agua.
I3em vegetal de eneina, despro4ia•

to de tierra y de picón.
çarne de vaca superior facilitada

en 3;f de pulpa y 114 de hueso, en per-
f^cto estado de conservación, daspro-
vi:.ta de sebos y austuncias g, asas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolato de buena calidad, des•
^ provisto de féeulas, austancias min9-
^ raies y en Y,eneral de materias noci-
° vaq.
^ Gallinas en buen estado de salud.

Garbanzos de C€^stilla de buena ca• ^
^ lidad y fácil coccidn.

^^A^,a..y^^^^ ^^^ ^e^a^Y^^.►^^^

^^^n apoyo de la advertencia
que a® hace en I^^ s;abaza cte es ĉe
{^eríódico s,ticial, y para major in-
taiigencia ŭte iu^ant,us en el ur-
C?^áII Q't1C3^.1 (^ ^Aátul.C':.^ :I pAi311E^Ut^II

anunc;i ŭs, sea c,:s:^l t`a^re su pr•o•
1,^;de^,c.ia., se zn.sa: írau á ccratia^ua-
^.'.i^ Ŝi v:Á.I^'l^ i.^iá`^;.^i+i^_::^ ^iíy.^^,^ i..C.'+!L ^ :}

.^.r(^^..; kEJ' nGJ r.,;i`,'1 E'4^2"•f :^íit!.^_^.^J:

. -̂^.z'':. S:° ^.^-.1;,':c_ ^,i:c;;o.s d^' Ccx^-
(:1,^,'lŭflf:zs t:C CJi^dS1^;3^1^A1 n©^G^,ú-

rl^í^Lr.t^, f.l::'ir0 OtZ'c`a..i7, l^.^w U^J:l^a'

ciátl s'?cl remátant2 d® pa,gar Ios
autzuci^^y; hox^orarios claReng^,do5
p auplérnf^rteR a,de;an•tados pcr Al
:dotario ó ^otariUs qus autor.icsn
?:t tiul-^:rsta; Fscrituras, ,y ain ge1^a•
ra1, toda c1aHe ^le g•aato^ q_ue oca-
^ iau€^ 1^. suk^asta y .f_or^alización
ctel cc^ntxata.

r^rt. 9.° EI. anuncio ha'̂ ul^^ de
cs^;^te^er lea plie^;t^e ŭe condicio-
r,ns del cortro.tc, si^^mpre qae la
cy.:;a.ntia r.,ot,al_ cáa V51O VÁt;E'.{^a de

5í^.0001^eaetas. -
.^rt. 23. La^ Corpos•acionea

proviuciales y ;^^anic^pales abo-
r^aráa, e^. prisuEr'cérrnzno, aI Iva-
t^i'iv é ^Ctd,r10^ CitY^ ^:ItOr1i;0II

ias su^astas, loç^ derecho^ gor
Pllos devengadoa y las supl-^men-
toa adelantados por !os Inielrl
asI como lcs derechos de inser-

^

En la impren¢a del "Diario de-^
Córdoba^, Letra^ios P^, se ha Ĵ lan^
d® ^enta ]os impre:os siguientes:

AP^^T ^^ICE
á Ios ólnillaramiexitos de rústica ^•
urbana.

REFUN^ICIO^T
del Amillaramiento v Apéndice dE^^
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

^
^ .

^ de cauda?es y de ordens.ción.

^A ^ ^U^^ 17

para la compra ^ venta de caba-^ •
lidrías.

I^ELACIONE S
para el em,ladranamiento de .Ju-^-
rados.

^0^± ^i^^E^I^r.^^K.
tos para ;uar^l^t s ju.rwdos.

^xU^^II+^^C. ^..lOTTE^
de revista.

^;E:^,^:^E_^C^i.^O^
trir,^estra;t^s del ^ por 100 sok:;r4
^agos y s^:eldos.

_^^_^ ^^.t^CION^ ^
ce ultas ,^ % sjas ^e nz,.t^'ícuia, co^
sujei:tín á las pr^scripcioa©s vi^^
bEntíB.

^^^^^.^^i.i^^t.' ^ ^^^

oon los nuevos ^mpuestos y r^'y
Ci`"̀ .Ir^oú.

I^^^t^s ^^e o^.-^^.^^u^
con arre^lo al últi:►no allodelo.

Pre^^.^^^e^^®s
de gastos é ingresos carce?arioso

^ECI^O^
para la cobranza del impuesto de
consumos,

Céd^^la^ de ^^re^.is
de se^,undo ^rado, con a.raglo ^
la Instruceiún de ::S ^:e Abáil de
^ ^®0.

s Huevos en buen estado de conser-

^ vación. ^
" Jabón común de sosa, desprovisto ^

: de egceso de álcalis y de suatancias i
^ minerales.

;;;Ñ Jamón magro del' paía perfecta• ^
Por la. presen:e cito y_hamo, por , mente conservado, añejo, desprovisto

término de quince días, contados des- ; de egceso dfl sal y ain enranciar. ^

de su inser ĉiún en 1a Gaceta de 1lla- ', Leche de vaca que marque 35 gra- ^

drid y BóLETIN OFICIAL' de eat:^ pro- ; dcs en el lactómetro. p

^iñcia, á uña muger llamada Julia ^ )l:anteca de cerdo salada, despro- ^

Vacas, que cytuvo amanc©bada con ; viSta de sebos, sustancias grasas y^

,^fntonio l^:,qrino Moreno (a) Cojo bie- ' minerales que la impurifiquen.

rino, civíendo en la ca^a número a Paata para sopa de diferentea cla-
ocho, calle P^egina, .de esta ciudad, ; sea, frescas sin presentar seiialea de
en el mes de Junio del aí^o anterior, `. enmohecimiento. ^
á fin de qué ^ompa,rezĉa en la sala de 1 Patstas en buen estado de conser• 1!
andiencia de este Juzgl^do, calle Gón- ; vación.
gora, ain número, ^para'notificar.e el t Poilos de gallina en perfecto estado
nuto de procesamíento y demás que ^ de satud.
proceda en el sumario que contra la ^ Tocino en llojas de poco grueso,

^^pít^^ía ^^^era! d^ ^^^^^u^i^

i
- ^^^ :^^^^^0^

borradores, de In^re^os y Gastos^
D'Iayores, AugiiiarLs ^ de Caja.

^E .^1^.^^^^.^^E^T^^^.
de consumos 9 lista cobratoria.

I^ibros é i^mpresos
para Juzgados municipales.

ción de los anunciom en las pe• ^
ríódicas c^cialee, cuidando áe re- ,
i>mtegrarse del rema^ante, si Io ^
hubiere, del iuiportd totai d® loa ^
r®#;:ridc;s gs.stos, de cuyo cargo ^
sen; eon arre^;lo á lo ^ir^ptiestc era •̂
1^. regla 8.^ del art. &.° v

Y,as Corp^cracior,.es provincia• ^
°es y munlc:.pale^' na procederán ^
aI otorgamiento dc 1a escritura >
de los c;on.tratog en que tal Ins• ^
trumeuto público ee^ eai,ja, eI'^
que, en eI ^eto de ref®rencia, es- ^
hik,an Ios remata,ntes el resguar• ^
cio de haber constituido Ix ñs,nza
uefirtitiva.

P.^^JS^PU^^T^OS
^. _^:^:.._.._.....,
Imprentc dsl DIABIO UE f.;01I.D'OBI

CUEN^t^ ^
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